
    

  

  

   

     
    

      
   
   
     

   

    

   
   

    

     

   

    

    

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA co de Quito, capital de la | 

DENOMINADA "AYA, ALARCON Y ____ 
pd RA E CAM 

  

¡ALARCON C.LTDA," QUE OTORGAN. _día viernes veinte y 1 uno 

MARIA DE LOS DOLORES ALARCON de marzo de mil novecien- 
  

MIELES DE MUÑOZ Y OTROS tos  achenta y a  >SejSs _ | 

  

  

ante mí y _Poctor Simón _Anto- 
  

  

comparecen: lLa/señora María de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz 

y o e 

y el señor Juan Fernando Alarcón. Mieles, .en sus calidades de 

  

  

  

Presidente y Gerente, respectivamente de la Compañía AYA, ALAROON | 

Y ALARCON COMPANTA LIMITADA, debidamente facultados por la Junta Gene- = 

ral de Socios del cincode febrero de mil novecientos ochen- 

  

ta y seis, conforme consta de los nombramientos legalmente inscri- 
A] -— _ ___  _ _  _ _ _ _ _ _ ___ _-_ _— Q»--___—_—_—_ 

Y 

/ 
tos y copia del Acta que se agregan como documentos habilitantes. -Los 

tón uito mayores de edad, legalmente ca esta. .ciudad..Y.. Es      

paces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de | 

  

conocer doy fe; bien instruídos por mí el Notario en el ob- 

   

   

jeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

feral y que transcribo es el siguiente: "S E - 
¡qx A A A<— _—— ===)       

  

CUANTIA: - S/.800.000,00 __. nio Alcívar Paladines, Notay 

A A rio io Trigésimo del Cantón, 
EJ metan 

comparecientes son ecuatorianos, casadog, domiciliados en |. 

    ÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi- 
  

NOTARIA TRIGÉSIMA Quito - Ecuador 
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cas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar la pre- 
  

Y 

sente que contiene el aumento de capital y reforma de esta 
LAA 

  

tutos de la Compañía A A A E 

TADA que 8 se contiene en las siguientes cláusulasyP R IMERA: 

COMPARECIEN TE S.- Comparecen a la celebración de la | 
A A Á 
  

presente escritura, la señora María de los Dolores Alarcón 
A PIT = 2 

¡de Munoz y el señor Júan Fernando Alarcón Mieles, Presiden) 

te Gerente, respectivamente de la Companía conforme cons 

  

        

ta de los nombramientos legalmente inscritos que se agre- 
  

  

an. SEGUNDA: ANTECEDENTE S.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo 
[En p g 
      

¡Salgado Valdez el dos de septiembre de mil novecientos ochien 

¡ta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 
  

  

  

noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía de Res- 
Hgo 

ponsabilidad Limitada AYA, ALARCON Y ALARCON COMPAÑIA LIMI- 
A _A> A> A > A 

TADA “con un capital de Cuatrocientos mil sucres, dividido en cuatro? 
AN A A) 

cientas participaciones de un mil sucres cada una Poste] 
E —_—_ _ _ _ A A A AAA A 

|riormente y mediante escritura pública del quince de abril 

  

de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante el mismgd),; 
A A : 

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Re- 

  

  

gistro Mercantil el veinte y nueve de los mismos mes y anqr 
  

lel Ingeniero Rubén Alarcón Cruz transfirió doscientas par- 

El capital de la 
AN 

  |ticipaciones de un mil _sucres cada una. El 

-Compañía_se encuentra distribuído de la siguiente forma: | 

Juan Fernando Alarcón Mieles, ciento sesenta participacio- 
a A — _ —— —— —==— —_ _——   

nes de un mil sucres cada una por un valor de Ciento sesen 
    

ta mil sucres, equivalente al cuarenta por ciento del capi   tal social; Lluis Hernán Alarcón Mieles, ciento veinte  
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Z) Amin 2 ” : Vhccreat , Taladones. 

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor_to- 
  

tal de Ciento veinte mil sucres equivalente al treinta pon 
  

ciento del capital social y y, María de los Dolores Alarcó 
    

Mieles de Muñoz, ciento veinte participaciones de un mil 
  

sucres cada Una por un valor total de ciento veinte mil 
    

sucres, equivalente al treinta por ciento del capital so- 
    

cial. El capital de Cuatrocientos mil _sucres de la Compa- , -E £g£ suatrocientos mm]   

ñía se encuentra Íntegramente suscrito y pagado TER-   

CERA: La Junta General Universal y Extraordinaria de 
    

Socios de la Compañía, en sesión de Cinco de febrero de 
  

    

con el consentimiento unánime de los socios y por tanto 
    

  

del capital social: pño.- Aceptar como nuevo socio al señor 

  Víctor Eduardo Alarcón Mieles;y,.aumentar el capital de | 

la Compañía en Ochocientos mil sucres íntegramente suscri- 
    

to y pagado: Ciento cincuenta mil sucres mediante aporte 
  

en especie; Veinte y nueve mil cuatrocientos diez y seis 
    

con setenta y tres centavos mediante capitalización de re-] 

servas legales; Ciento ochenta y seis mil quinientos sesen 

  

  

ta y uno con veinte y cuatro centavos mediante capitaliza- 
    

7 

ción de reservas facultativas; Doscientos veinte y cuatro * 

mil novecientos ochenta y seis, resolvió entre otras cosasi, 

LA 
    

mil veinte y dos con tres centavos mediante superávit por 
    

revalorización de activos; y,/Doscientos diez mil sucres 
    

en numerario, aumento que se lo realiza previa renuncia al 
  

derecho preferente que hacen los socios, con este au- 
      

  t
e
 

-.
 

  
mento el co Ss ciende a UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRE; 

    

p— 
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objuto de la Compañía será la fabricación, compra-venta, 
  

distribución, representación, importación, exportación de 
  

toda clase de equipos de seguridad Y  alarmas.- Cajas fuer- 
e cr o MA A ie ER 
  

tes, Puertas de bóveda , puertas de seguridad en madera, 

  
ap MEE ea ler oo e 

casilleros, buzones y. fundas de lona para depósitos noc- 
O e e 
  

turnos, archivadores normales y contra fuego, etcétera, ar 
  

  

ciarse a otras compañías constituídas o por constituirse, 

tículos-mecánicos, .eléctricos-y electrónicos pudiendo aso- 
  

  

cuyo objeto, sea. igual o complementario y además, toda cla- 
  

se de actividades comerciales e industriales permitidas por 
  

  

A 

El artículo cuarto que dirá: CAPITAL SOCIAL.- El capital 
Pr 

  

social de la Compañía es de Un millón doscientos mil su- 
      
  A dad AA CAD 

cres, dividido en un mil doscientas participaciones de un 
  

  

_Íntegramente suscrito por lós socios) 
  

pagado en parte mediante aporte en especie, en otra median 
  

te superávit por revalorización de activos y en numerario 
  

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de inte- 
  

gración de capital en estos estatutos y por lo 
  

que se expedirán de inmediato los certificados de apor-=' 
  

tación respectivos con sujeción a la Ley de Companías 

  

vigente.- El literal a) del Artículo vigésimo primero 

  

que dirá: a) Designar Presidente y Gerente por un perío- 
  

TD
 

do de cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidament 
  

y sin que requieran ser socios de la Compañía y fijar sus 
    

remuneraciones.- El artículo vigésimo segundo que dirá: 
  

  

DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará cuatro años en su 
  

(AA A    



L Herrán se locus Prludines. 

  

  

A - 05 
y Presidente no se requiere Ser socio de la Companñíia.=-.Sus 

> funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

3 sin perjuicio de lo previsto por el artículo ciento trein- 
  

  

a ta y seis reformado de la Ley de Compañías. - El artículo 
A A -   

vigésimo cuarto que dirá: DEL GERENTE.- El Gerente es el 5 ANA 

g |representante legal de la Compañía en _todo acto judicial   

7 |y extrajudicial y gozará de las facultades constantes en   

g ¡la Ley. Durará cuatro años en su cargo pero podrá ser indefinidamente   

  

y [reelegido y no requiere ser socio de la Compañía.-. Sus fun- 

19 [ciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- 
    

51 El artículo trigésimo primero que dirá: El capital de UN 
    

12 MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES de la Compañía ha sido ínte- 
    

e 

13 |¡gramente suscrito por los socios y, pagado de acuerdo al 
  

y 

18 siguiente cuadro: Úíctor Eduardo Alarcón Mieles,“Nuevo Ca- 
    

15 pital Suscritos Trescientos cuarenta y ocho mil sucres:; | 

Capital Pagado por Aporte en Especie: Ciento cincuenta mil 
    

    

16 

¡7 [Sucres; Capital Pagado por Numerario: Ciento noventa y 

18 ocho mil sucres; Capital Total: Trescientos cuarenta y 
  

AN 17 

19 [ocho mil sucres.- Juan Fernando Alarcón Mieles, Capital 
  

20 Actual: Ciento sesenta mil sucres;-Nuevo Capital Suscrito: 
    91 [Ciento ochenta y ocho mil _sucres; Capital Pagado por Reser 
  

99 [va Legal: Once mil setecientos sesenta y seis con sesenta 
    

y nueve centavos; Cápital Pagado por Reserva Facultativa: 
  

  

    

23 

24 Setenta y cuatro mil seiscientos veinte y cuatro con cin- 

96 [Suenta centavos; Capital Pagado por Superávit Revaloriza- 

26 [ción de Activas Ochenta y nueve mil seiscientos ocho con 

      
  ción 3e- 

  

27      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

mil _sucres.- Luis Hernán Alarcón Mieles, Capital Actual: 
  

Ciento veinte mil sucres; Núevo Capital Suscrito: Ciento 
  

  

Ocho mil ochocientos veinte y cinco sucres con cero dos 
  

centavos; Capital Pagado por Reserva Facultativa: Cincuenta y cin- 

co mil novecientos sesenta y ocho con treinta y siete centavos; Ca- 
—     

pital Pagado por Superávit Revalorización de Activos: Sesenta y 
  

siete mil doscientos seis con sesenta y un centavos; Capi 

7) 

tal Total: Doscientos cincuenta y dos mil sucres.- María 

  

  

de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz, Capital Actual: 
      

'_ Ciento veinte mil sucres; Nuevo Capital Suscrito: Ciento 

treinta y dos mil sucres; Capital Pagado por Reserva Le- 
  

gal: Ocho mil ochocientos veinte y cinco sucres Cero dog 
  

centavos; Capital Pagado por Reserva Facultativa: Cincuenta y cin- 
  

co mil novecientos sesenta y ocho sucres con treinta y siete 
  

centavos: £ápvital Pagado por Superávit Revalorización de Ach, 
  

  

senta y un centavos; Capital Total: Doscientos cincuenta 
  

y dos mil sucres.- TOTALES: Cápital Actual: Cuatrocien- 
      

tos mil sucres; Nuevo Capital Suscrito: Ochocientos mil 

treinta y dos mil sucres; Capital Pagado por Reserva Legall : 

tivos; Sesenta y siete mil doscientos seis sucres con sé 

  

? 

sucres; Capital Pagado por Aporte Especie: Ciento cincue, 
  

7 
  

ta mil sucres: Capital Pagado por Reserva legal: Veinte y nueve 
    

mil cuatrocientos diez y seis sucres con setenta y tres 
  

centavos: Capital Pagado por Reserva Facultativa: Ciento 
  

ochenta y seis mil quinientos sesenta y un sucres con vei 

1
 

  

te y cuatro centavos; Cápital Pagado por Superávit Revalo 
  

rización Activos: Doscientos veinte y cuatro ¡1 veinte y 
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f Doscientos diez mil sucres; Capital Total: UN MILLON DOSCIENTOS MIL O. 

SUCRES.- De conformidad con ql cuadro anterior, los socios po=.   

seen las siguientes participaciones : Víctor Eduardo Alarcón Mieles,     

Trescientas cuarenta L y ocho participaciones de un mil sucres cada una 
    

por un valor total de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, equiva- A A 
1 

lente al veinte y Nueve por ciento del capital social; Juan Fernan; 
  

do Alarcón Mieles, Trescientas cuarenta y ocho partici- 
  

paciones de un mil sucres cada una, por un valor totali 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, equivalente al | 

veinte y nueve por ciento de capital social; Luis Hernán | 

Alarcón Mieles, Doscientas cincuenta y dos participaciones   
      

  

ciento del capital social; y María de los Dolores Alarcón A     

Mieles de Muñoz, Doscientas cincuenta y dos participacio=-, 

nes de un mil sucres Cada una por un valor total de _DOS-     

IENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES, equivalente al veinte |] 

Uno por ciento del capital social.- CUARTA: Como | 
E 

pe desprende del cuadro, el aporte del nuevo socio Víctor | 

Eduardo Alarcón Mieles se lo hace en especie consistente |]   

  en maquinaria que los-Socios las avalían de la siguiente ] 
/ 

  
| forma: Un Compresor DEVILBBI-S Modelo TAPO-Cincuenta Cin- 

cuenta número setenta y ocho mil ciento cincuenta y seis: | 

Noventa y cinco mil novecientos sucres; Una Suelda eléctril 

  

  

de un mil sucres cada una, por un valor total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES, equivalente al veinte y uno por 

Z 

É 

  

ca KYWI Modelo SE-Trescientos Serie número cero cinco mil     

ES ii te y cuatro: Treinta y -siete mil quinient 

¡ Eléctrica OPC KRI-Doscientos cincuenta |     .. -
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“seis mil seiscientos sucres; TOTAL: - Ciento cincuenta 

mil sucres.- En tal virtud el socio Víctor Eduardo 

_M-Quince sesenta y tres treinta y uno diez; Diez y 

  

| ALARCON Y ALARCON COMPAÑIA LIMITADA, el dominio 

| Alarcón Mieles transfiere a favor de la Compañía AYA 

sión de la maquinaria de su propiedad.-.. Los socios 

y pose- 

  Y 

responderán solidariamente ante la Compañía y frente 
  

  
a terceros por el valor asignado a llas especies apor| 

e 

tadas.- QU UI N TA Igualmente quedan reformados 
    

en los términos de esta escritura todas las estipula- 
  

  

  

  

  

  

  

ciones Y disposiciones estatutarias que se o- 

pusieren a la reforma de estatutos y aumento de ca- 
A a MA — 

pital que se realiza mediante este/ acto. SEX 

TA: Se autorizó al Gerente para que emita 

los nuevos certificados de aportación y además par 

ra que realice todos los actos necesarios ten- 

dientes a conseguir la legalización de este aumen- 
  

to de capital y reforma de estatutos” Usted señor Notay 
  

río, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 
  

Redactó esta minuta (firmado), Doctór. Wladimir Cepeda .| 
7   

Puyol, con Registro Profesional número dos mil seiscientos noventa 
  DEA TTASE 

y seis, del Colegio de Abogados de Quito".- HASTA 
  

  

AQUI TIA MINUTA que queda elevada a escritura 

  

pública con todo su valor legal.- Para la celebración 
  

  

    qramente, por mí el Notario, se ratifican en ella 

de esta escritura se observaron todos los preceptos lega- 

|les del caso; y, leída que fue a los comparecientes, ínte 
  

  

fir- 
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(firmado) señor Juan Fernando Alarcón Mieles portador de la 
  

cédula de identidad número diez y siste cero cincuenta y | 
    

nueve once cero seis guión uno.- (firmado) María de los 7 pez 

Dolores Alarcón Mieles de Muñoz portadora de la cédula de 

      

  

  

y tres cero siete guión ocho; en calidad de Gerente y Pre- Y tes cero si6te guion ocho 

sidente respectivamente de la Companía AYA,ALARCON Y ALAR- 
  

  

¡CON COMPAÑIA LIMITADA.- (Firmado) El Notario Doctor Simón 
  

Antonio Alcívar Paladines.- DOCUMENTOS HABILITANTES: "ACTA 
  

  

  

  

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA "AYA, ALARCON Y ALARCON COMPAÑIA LIMITADA". 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de febrero 

mil novecientos ochenta. yv seis, a las diecisiete horas 
Nan 

  

en el local de la Sociedad, situado en la avenida Amazonas 
  

número ochocientos cincuenta y tres y Veintimilla, se reú- 

nen en Junta General Universal y Extraordinaria los socios 

de la Companía de Responsabilidad Limitada "AYA, ALARCON Y 
  

  

ALARCON COMPAÑIA LIMITADA" señores: Juan Fernando Alarcón 

Mieles con ciento sesenta participaciones de un mil sucres 

cada una, por un valor total de Ciento Sesenta mil sucres, 

equivalente al cuarenta por ciento del capital social;-Luis 

Hernán Alarcón Mieles, con ciento veinte participaciones de 
  

un mil sucres cada una, por un valor total de Ciento veinte 
  

mil sucrés, equivalente al _ treinta por ciento del capital 
  

  

  

      equivalente al treinta por ciento del capital social.- $Y 

NOTARIA=TRIGESIMA Quito - Ecuador 
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llándose reunidos todos los socios y representado por tanto 
  

la totalidad del capital social, la Junta General se entien 
    

de legalmente convocada y reunida para tratar los puntos 
    

que resuelvan los socios por unanimidad.-y Preside la sesión 
  

la señora María de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz y 
    

actúa como Secretario el Gerente, señor Juan Fernando Alar 
  

cón Mieles.- La Presidenta constata el quórum y declara 
    

instalada la sesión ordenando que por Secretaría se dé lec 
    

tura al Orden del Día, cual es: Uno.- Reconsideración de 
. 7 
    

las resoluciones tomadas en la Junta General de veinte y 
  

  

locho de junio de mil novecientos ochenta y cinco; Dos .- 

Aumento de capital; y Tres,” Reforma de Estatutos.- La Jun 
  

ta acuerda por unanimidad tratar el Orden del Día.- PRIMER 

PUNTO: El Gerente explica a la Junta General que en la 
    

¡sesión de veinte y ocho de junio de mil novecientos ochen- 
  

  

ta y cinco se resolvió aceptar como nuevo socio al señor 

Víctor Eduardo Alarcón Mieles, aumentar el capital de la 
  

N 

Compañía y reformar los estatutos Sociales. Por cuanto 
  

han existido errores en el cálculo para el aumento de capi 
    

tal en varios rubros, sugiere que se deje sin efecto todas 
  

las resoluciones tomadas en la mencionada sesión.- La Jun- 
2 A     

ta General en conocimiento de la explicación efectuada pox 

el Gerente, resuelve por unanimidad dejar sin efecto toda 
    

las resoluciones constantes en la Junta de veinte y ocho 
    

A 

| de junio de mil novecientos ochenta y cinco.- SEGUNDO PUN- 

TO: En virtud de lo resuelto anteriormente y por cuanto s$ 

  

  

| han corregido los errores enunciados, la Junta General rey 
      suelve aceptar como nuevo socio al Señor Víctor Eduardo 

 



D Simón Sí Slervar Laladines. 
-6- 

Alarcón Mieles y aumentar el capital de la Compañía en ocho 
  

  

3 [cientos mil sucres, íntegramente suscrito; y, pagado;” Cie Ob 

3 [to cincuenta mil sucres mediante aporte en especie, Veinte   

  

4 [y nueve mil cuatrocientos dieciseis sucres con setenta y 

5 ¡tres centavos mediante capitalización de reservas legales;   

g [Ciento ochenta y seis mil quinientos sesenta y un sucres   

. . e 

7 [con veinte y cuatro centavos mediante capitalización de r 

[
0
 

g [servas facultativas; Doscientos veinte y cuatro mil veinte   

    y |y dos sucres con tres centavos mediante superávit por reva 

10 ¡lorización de activos; y, Doscientos diez mil sucres en nu 
a] 

  

11 [merario, aumento que se lo realiza previa renuncia al dere 

17 [cho preferente que hacen los socios.- Con este aumento el 
  

13 [capital de la Compañía asciende a UN MILLON DOSCIENTOS MIL   

14 |SUCRES.- TERCER PUNTO: Reformar los siguientes artículos 
    

  

a a 
15 [de los estatutos sociales: El artículo tercero que dirás: 

ADA es 

16 ¡OBJETO SOCIAL: El objeto de la Compañía será la fabrica-   

17 (ción, compra-venta, distribución, representación, importa- 
    

18 |ción, exportación de toda clase de equipos de seguridad y 

1w lalarmas. Cajas fuertes, puertas de bóveda, puertas de se- 

guridad en madera, casilleros, buzones y fundas de lona pa 

  

20     

91 [ra depósitos nocturnos, archivadores normales y contra fuet 
    

22 (yO, etcétera, artículos mecánicos, eléctricos y electróni- 
  

23 (cos, pudiendo asociarse a otras compañías constituídas O a 
  

24 [constituirse, cuyo objeto sea igual o complementario y ade: 
  

25 Más, toda Clase de actividades comerciales e industriales     
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DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil doscientas partici- 
  

paciones de un mil sucres cada una, íntegramente suscrito 

por los socios, pagado en parte mediante aporte en especiel 
    

en otra mediante capitalización de reservas, en otra media 
  

5
 

te superávit por revalorización de activos y, en numerario 
  

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

  

integración de capital en estos estatutos y por lo que 
  

se expedirán de inmediato los certificados de aporta- 

ción respectivos con sujeción a la Ley de Compañías vi- 

| o 7 
gente.- El literal a) del artículo vigésimo primero que 
    

dirá: a) designar Presidente y Gerente por un período de 
    

uatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y sin 

ue requieran ser socios de la Compañía y fijar sus remu- 
  

neraciones.- El artículo vigésimo segundo que dirá: DEL 
  

PRESIDENTE: El Presidente durará cuatro años en su cargo 
    

ero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Presi- 
  

dente no se requiere ser socio de la Compañía. Sus fun- 
  

ciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado sin 
  

perjuicio de lo previsto por el artículo ciento treinta y 

seis, reformado de la Ley de Compañías:- El artículo vigé- 
  

simo cuarto que dirá: DEL GERENTE: El Gerente es el repre 
  

sentante legal de la Compañía “en todo acto judicial y ex 
  

/ 

tra-judicial y gozará de las facultades constantes en la 
  

Ley.- Durará cuatro años en su cargo pero podrá ser indefi 
  

nidamente reelegido y no requiere ser socio de la Compañía 
  

  

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla 

zado.- El artículo trigésimo primero que dilá: El capital    



  

10 

11 

12 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARESGEanSD ES. Suscrito por-Jos Socios; y. pagado de. 2010 

do al siguiente cuadros Víct 

  

    

Nuevo Capital Suscrito; Trescientos cuarenta y ocho mil 
  

sucres; Capital Pagado por Aporte en Especie: Ciento cin-   

Cuenta_mil _sucres;_Capital Pagado en Numerario: Ciento noz> 

|venta y ocho mil sucres; Capital Total: Trescientos cuaren 

  
ta y ocho mil sucres.- Juan Fernando Alarcón Mieles, Capiy 

tal Actual: Ciento sesenta mil sucres; Nuevo Capital Sus- | 
  

| Reserva Legal: Once mil setecientos sesenta y seis suncres | 

con sesenta y nueve centavosy Capital Pagado por Reserva 

Facultativa: Setenta y cuatro mil seiscientos veinte y 
  

cuatro con cincuenta centavos; Capital Pagado por. --.Superávit en 

Revalorización de Activos: Ochenta y nueve mil seiscientos 

ocho sucres con ochenta y un centavos; Capital Pagado por | 

Numerario: Doce mil sucres; Capital Total: Trescientos cua 

renta y ocho mil sucres.- Luis Hernán Alarcón Mieles, Capi- 
— AA A — a 4 pr 

tal actual: Ciento veinte mil sucres; Nuevo Capital Suscri- 

to: Ciento treinta y dos mil sucress; Capital Pagado por Re-! 

serva Legal: Ocho mil ochocientos veinte y cinco sucres | 

con dos centavos; Capital Pagado por Reserva Facultativa: 

| 

crito: Ciento ochenta y ocho mil sucres; Capital Pagado. par 

  

Cincuenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho sucres | 

con treinta y siete centavos; Capital Pagado por Superávit| 

A 

  

Revalorización He Activos: Sesenta y siete mil doscientos 

con sesenta y un centavos; Capital Total: Dos- 

dos mil sucres.- María de los Dolores 

    de Muñoz, Capital Actual: Ciento veinte mil 
          

sucres; Nuevo Capital Suscrito: Ciento treinta y dos mil 

NOTARIA TRIGESIMA Quito - Ecuador
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sucres; Capital Pagado por Reserva Legal: Ocho mil ochocien 
  

tos veinte y cinco sucres con dos centavos; Capital Pagado 
  

or Reserva Facultativa: Cincuenta y cinco mil novecientos 
  

sesenta y ocho _sucres con treinta y siete centavos; Capital 
- A 

pagado por Superávit Revalorización de Activos: Sesenta y 

    

    

siete mil doscientos seis sucres con sesenta y un centavos 
    

Capital Total: Doscientos cincuenta y dos mil sucreg.- TO- 
  

TALES: Capital Actual: Cuatrocientos mil sucres; Nuevo Ca- 
    

pital Suscrito: Ochocientos mil sucres; Capital Pagado por 
        

Aporte en Especie: Ciento cincuenta mil sucres; Capital pa: 
  

ado por Reserva Legal: Veinte y nueve mil cuatrocientos 
      

dieciseis sucres con setenta y tres centavos; Capital Paga 

do por Reserva Facultativa: Ciento ochenta y seis mil qui- 
    

nientos sesenta y un sucres con veinte y cuatro centavos; 
  

pa 

¡Capital Pagado por Superávit Revalorización de Activos: 
  

Ul
 

¡Doscientos veinte y cuatro mil veinte y dos sucres con tre 
    

centavos; Capital Pagado por Numerarlo; Doscientos diez 
    

mil sucres; Capital Total: UN MILLON DOSCIENTOS MIL SU- 

¡[CRES . De conformidad con el cuadro anterior, los socios 
    

¡poseen las siguientes participaciones: Víctor Eduardo Alar 
  

cón Mieles, Trescientas cuarenta y ocho participaciones de 

lun mil sucres cada una, por un valor total de Trescientos 
    

cuarenta y ocho mil sucres; equivalente al veinte y nueve 
      

por ciento del capital social; Juan Fernando Alarcón Mie- 
  ¡€ __ _EEAXPMI¿IIIIA A A a 

les, Trescientas cuarenta Y ocho participaciones de un mil 

sucres cada una, por un valor total de Trescientos Ccuaren; 
po A A A A A A 

ta y ocho mil sucres; equivalente al veinte y nueve por     > . . e? 2 2 . 
ciento del cavital social; Luys Hernán Alarcón Mieles,dos-7 

L
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D, Siprón Se Ueivar Taladónes. 

-8- 
cientas cincuenta y dos participaciones de un mil sucre 
  

cada una por un valor total de doscientos Cincuenta y dosip' 
  

mil sucres; equivalente al veinte y uno por ciento del ca? 
    

pital social; y, María de los Dolores Alarcón Mieles de     

Muñoz, doscientas Cincuenta y dos participaciones de un     

mil sucres cada una; equivalente al veinte y uno por cien-     

to del capital social.- Como se desprende del cuadro, el 
    

£ 

aporte del nuevo socio Víctor Eduardo Alarcón Mieles se   

lo hace en especie consistente en maquinaria que los so- 
    

Cios las avalúan de. la siguiente manera: Un compresor | 
Y 

DEVILBBI-S Modelo TAP-Cincuenta Cincuenta Número Setenta     

ocho cuarenta y uno cincuenta y seis: Noventa y cinco mil     

novecientos sucres; Una Suelda eléctrica KYWI Modelo SE-   

Trescientos Serie número cero cinco seiscientos veinte y     

cuatro: Treinta y siete mil quinientos sucres; Una sueld 

eléctrica OTC KRIJ-Doscientos cincuenta Serie Número P-Trei 
  

ta doscientos cuarenta y cuatro M-quince sesenta y tres     

treinta y uno diez: Diez y seis mil seiscientos sucres; |   

TOTAL DE APORTE; Cuanto cincuenta mil sucres.- En tal vir-     

tud el socio Víctor Eduardo Alarcón Mieles transfiere a fa: 
l 

  

    
vor de la Compañía "AYA, ALARCON Y ALARCON COMPAÑIA LIMITA 

DA" el dominio y posesión de la maquinaria de sum pro=- 

jedad.-— los  socios_. responderán solidariamente an-|] 

te la Compañía y frente a terceros porel valor asigna- 

  

  

    

    
do a las especies aportadas.- Además la Junta General 
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mento de capital y reforma de estatutos.- Sin haber otro 
  

punto de que tratar y luego de una hora de receso para la 
  

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lec- 
    

tura a la misma y se la aprueba por unanimidad sin modifi- 
  

cación alguna.- Se levanta la sesión a las veinte horas, 
  

firmando para constancia todos los socios por tratarse de 
  

una Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el 
  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigen- 
  

te.- (firmado) Juan Fernando Alarcón Mieles, Gerente-Secrey 
  

tario; (firmado) Luis Hernán Alarcón Mieles; (firmado)Ma- 
  

  

ría de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz, Presidente de 

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Junta.- Es fiel copia del original que se encuentra 

asentada en el Libro de Actas de la Companífa.- Certifico.- 

Juan Fernando Alarcón Mieles.- Gerente-Secretario de la 

Junta General de Socios." (firmado) 
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AYA, ALARCON Y ALARCON Cla Ltda ¿7 
EQUIPOS DE SEGURIDAD 

    

y PD a .. 
A A a % el z 

       

    
  

  

Y Juen Fármsndo Alarcón Mieles 

  

   
   

CAJAS FUERTES PuenTas DE bovibAs | AYA Cid Léga 
CASILLEROS ARCHIVADORES 

PUERTAS DE SEGURIDAD DE MADERA 
   

7 - re 

FO MESS OS 

7 Quito Hoviesbre 17 da 198. OS 
ESTAN A AIN? 
53h . - o. Cr vee! 

Pd er A NA f + 
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MALES 
53, Senóp, Les 
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La Junta Cenaral Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía "AYA"; 
__ ALARCON Y ALARCON C.LTDA.”" reunida el día de hoy, tuvo el acierto de ele- 
= gl le Garepte de la Socíadad, por al período de 4 años con todas las fa- 

A htadas y atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos Sociales». 
; nl ca Ne 

3 rear la rapresentación judicial y extrajudicial de la Enprasa. 

5 o caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le reemplazará el PRE- 

.m oa... 

Pa ticular que ná es guy grato poner en su conocimiento para los fines le- 

geles del easo. 
ets. co, o sor 

Ate ntamente, DN a Y, C. 2-1X-81 

7 F.l. 4-XI-81 

DA 
7 letra A 

María de los Dolores Alarcón Hieles de Muñoz 
PRESIDENTE % o, 

- es 

A DE POSESION: Acepto la designación de Cerente de la Compañía AYA, 

ROON Y ALARCON C.LTDA., y tomo posasión del cargo. 

Du : Ary 

 



se halla inscrito el nombramiento 

de Lera E otorgado por 
Y “e páde > PUERRO, Plantea Ca favor 
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AYA, ALANCON Y ALARCON Cia ttda ¿DI 
EQUIPOS DE SEGURIDAD : 

| 

sn 
Ez A A O A A CAJAS FUERTES PUERTAS DE +OJEDAS e a qn A A CASILLEROS ARCHIVADORES no an 

PUERTAS DE SEGURIDAD DE MADERA — 

e E 
, 

Novicabre 12 de 1985. 

   

  

ai 

0 
erpra o / 
tárfa/de los Dolores Alarcón Míales da Muñoz / 
Hul2d.- 

le mías consiídearacionast 

    

  

La Junta General de Socios de la Compañía AYA, ALARCON Y ALARCON C.LTDA, 

e 
a 

. Ferledad, por el parfodo de 4 años y con todas | las facultades y atri- 
” Hutiozas que le confiaren la Lay y los Pstatutos Sociales. 

* a - 

Recplazará al Garente en caso de ausencia, felta o impedímento temporal 
de “Caral! 

7 
-. e) 

; 

Particular quí ze es muy grato ponar en 2u conocizlcnto para los fines 
o lés _ 

A a F.C. 2-IX-81 
Y,l. £-XxI-81 

  

ACTA DE POSESIÓN: Acepto la designación de Presidente de la Compañía AYA, 
0 ALARCON Y Y ALARCON C.LTDA. y tomo posesión dal cargo, 

   



          

   

    

de 

halla inscrito el nombramiento 

pa | PERDER ca Otorgado por ru) 
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oo o A, SS Y 
EL) . Perprcar ol LLíctont Als 

—Seis guión cero uno uno tres cero, de veinticuetid-.— 

de Junio de rmáil novecientos ochentes y seis ( 1986 ), 

  

    

dictede por le "e“ora Doña “conimirta Terceno “inuche | 

de “ers, “UP RINTONTENPO. DE COMPACIAS qe Cuito, 5 =- 

Vrintítres de Julio de mil novecientos ochenta y reina    

   

- ! - 5 
2 

  
LS 

Ds. Simón A. Alelgar P ZAKÁA A A A KÉÁ => MAS Caló Quin 

¡Con esta fecha queda insc 

de 24 de junio de 1956, bajo el nómaro 1081 del Registro Mercan- 

($11, tomo 117,- Se tomó nota al margen de le inscripelón—nímero — 

1094 deL de noviembre de -1981, a Po. 2729 vta, del Registro Mur- 

jemnti1, tomo 112,- Queda srohivade le Segunda Copíe Certificada 

da le facrítura Pábiica de Sumento de Uspitol y Reforma de Cata. ; 

tutos de ia compañía "AYA, ALascuUN Y ALARCON £, LTDA,*, otorgada. 

e2-21-de marzo de-1986,-ante el Notario Trigósimo-del Cantón, Dra 

  

Sl3." Se do asf cumplimiento a lo dispuesto en al Arte cuarto de 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Repistro Ofícinml 

878 de 29 de agusto del mismo 230. 

bejo el nímero 8491.- Quito, e trein 

ochenta y seiís.- El REGISTRA.ONOA,- 

      
3 

rito el presente dorumento y la flesolución 

¡número mil lento treinte de la tir. Superintendente de Com-añías, 

   

     


